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Buenos Aires, 29 de marzo de 2001.

VISTO las Resoluciones N°s. 2077,2078,2079,2080,2082,2084,2085,2086,

2088, 2089, 2090, 2091, 2092, 2093 Y 2094/2000 del Consejo Académico de la Facultad

Regional Buenos Aires, mediante las cuales se aprueban los dictámenes de los jurados

designados para intervenir en los concursos de Profesores Ordinarios y se proponen al

Consejo Superior Universitario las correspondientes designaciones, y

CONSIDERANDO:

Que los antecedentes de dichos concursos han sido analizados por la Comisión

de Enseñanza, aconsejándose su aprobación de acuerdo con las normas establecidas por la

Ordenanza N° 884 Yel Estatuto de esta Universidad.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones otorgadas por

el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIORUNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLOGICANACIONAL

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Designar en la Facultad Regional Buenos Aires, a partir de la fecha de la

presente resolución y por el término de SIETE (17) años, de acuerdo con lo establecido en la

Ordenanza N° 884, como Profesores Ordinarios, en las cátedras, cargos y dedicaciones que en

cada caso se indica en el Anexo I de la presente resolución.
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ARTICULO 2°.- Determinar que, a los fines de la percepción de haberes de los docentes

designados por el artículo 1° de esta resolución, las mismas deberán hacerse efectivas a partir

del momento en que se produzca la real prestación de servicios.

ARTICULO 3°.-Regístrese. Comuníquese y archívese.

RESOLUCION N° 22/2001
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Ing. CARLOf:¡E. FANTlNI
SECRETARIO GENERAL AlC

2



.
~¿~~

~dT~c;vVacúmaI
~cuk

~

REGISTRADO

~B
AZUCENA PERAL TA

DIRECTORAAPOYOCONSEJOSUPERIOR

FACULTAD REGIONAL BUENOS AIRES

PROFESORES TITULARES ORDINARIOS

MOCHIZUKI, Alberto Teruhiro

D.N.!. N° 4.171.110

Legajo UTN N° 18682

DE CABO, Juan Carlos

D.N.!. N° 10.966.884

Legajo UTN N° 16870

MARIANI, Amadeo Mario

L.E. N° 4.597.840

Legajo UTN N° 4663

VIZIOLI, Manuel Vicente

L.E. N° 4.568.492

Legajo UTN N° 4365

Proyecto de Máquinas

(Ingeniería Mecánica)

Ingeniería Mecánica III

(Ingeniería Mecánica)

Control Automático

(Ingeniería Eléctrica)

Electrónica I

(Ingeniería Eléctrica)
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ANEXO I

RESOLUCION N° 22/2001
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SERRANO, Alberto Luis Mediciones y Ensayos Industriales 2DS

L.E. N° 7.731.389 (Ingeniería Mecánica)

Legajo UTN N° 4114

RODRIGUEZ PONT!, Arturo José Procesos Industriales 1 DTP

L.E. N° 4.375.753 (Ingeniería Industrial)

Legajo UTN N° 4188

PROFESORES ASOCIADOS ORDINARIOS

VIZIOLI, Manuel Vicente Electrónica II 0,5 DS

L.E. N° 4.568.492 (Ingeniería Eléctrica)

Legajo UTN N° 4365

LEGASPI, César Ornar Ingeniería Industrial III 2DS

D.N.!. N° 4.252.102 (Ingeniería Industrial)

Legajo UTN N° 2960

LASANTA, Liliana Leonor Informática II 1 DS

D.N.!. N° 14.620.667 (Ingeniería Industrial)

Legajo UTN N° 21346
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PROFESORES ADJUNTOS ORDINARIOS

MALLER, Gabriela Informática II 1 DS

D.N.!. N° 17.647.191 (Ingeniería Industrial)

Legajo UTN N° 34217

RODRIGUEZ, Emique Vicente Ingeniería Industrial III 1,5 DS

D.N.!. N° 11.368.274 (Ingeniería Industrial)

Legaj o UTN N° 17772

LEGASPI, Juan Manuel Procesos Industriales 1 DS

L.E. N° 4.370.112 (Ingeniería Industrial)

Legajo UTN N° 14309
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